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Proyecto de ley estatutaria 
“por medio de la cual se regula el 

derecho fundamental a la educación 
y se dictan otras disposiciones”

12.09.23

El CongresodelaRepúblicadeColombia
DECRETA:

CAPÍTULOI
Objeto,ámbitodeaplicaciónyprincipios

Artículo1°.Objeto.LapresenteLeyEstatutariatieneporobjetoestablecerlasgarantíasdel de-
rechofundamentalalaeducaciónyfijarlascondiciones yobligacionesnecesariasparasu efectiva 
protección y respeto a cargo del Estado, la sociedad y la familia.

Artículo 2°. Naturaleza y fines de la educación. La educación es un derecho humano 
fundamental, un bien común y un deber de todas las personas que habitan en el territorio 
colombiano que busca garantizar la formación integral, inclusiva, pluralista, equitativa, 
con calidad, promoviendo la capacidad de definir proyectos de vida, fomentando el pleno 
desarrollo de la personalidad, el respeto a los derechos humanos, a las libertades fundamen-
tales y a la naturaleza, la consolidación de la paz, el acceso al conocimiento, a la ciencia, a 
la tecnología y a los demás bienes y valores culturales.

La educación como derecho humano fundamental se garantizará durante toda la vida 
para asegurar eldisfrute deotros derechos ylibertades fundamentales ycontribuir conellogro 
de la felicidad y de una vida digna en una sociedad equitativa, justa e igualitaria.

La oferta educativa se ejecutará bajo la indelegable inspección y vigilancia del Estado, 
para garantizar el carácter de la educación como bien común y velar por el cumplimiento 
de sus elementos esenciales, principios y fines.

Artículo 3°. Ámbito de aplicación. La presente Ley se aplicará en todos los niveles y 
modalidades de atención de la educación, a los establecimientos educativos e instituciones 
de educación, a los niños, niñas, adolescentes, jóvenes, adultos, personas mayores y personas 
aspirantes, estudiantes, docentes, familias, padres, madres y cuidadores, administrativos,di-
rectivasydirectivosdocentesydemásactoresqueintervengandemanera directa o indirecta en 
los mecanismos de respeto, protección y garantía del goce efectivo del derecho fundamental 
a la educación.
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Artículo 4°. Definición del sistema educativo: El sistema educativo está integrado por 
un conjuntoarticuladodeprincipios,valores,programas,recursosynormas,enelqueconcurren 
políticas públicas territoriales, nacionales y globales, sectores, instancias, entidades, estable-
cimientos, instituciones, órganos y demás personas naturales y jurídicas, públicas, privadas 
y mixtas para la materialización del derecho fundamental a la educación.

El Sistema Educativo será abierto, dinámico, incluyente, solidario, cooperativo y par-
ticipativo y responderá a los procesos, cambios, retos y necesidades de la sociedad a nivel 
local, nacionaleinternacional.ElsistemaEducativosearticularáconotrossistemasdeacuerdocon 
las necesidades para la garantía del derecho fundamental a la educación y en la medida en 
que este pueda aportar a la materialización de otros derechos.

Artículo 5°. Principios. El derecho fundamental a la educación se orienta por los 
siguientes principios:

a) Equidad. Se adoptarán acciones afirmativas que propendan por el cierre de brechas 
en el sistema educativo.

b) Universalidad. Los habitantes del territorio colombiano gozarán del derecho 
fundamental a la educación, sin ningún tipo de discriminación.

c) Igualdad. Se promoverá un trato igual a quienes se encuentran en las mismas si-
tuacionesfácticas,yuntratodiversoaquienessehallanendistintascondicionesde hecho. 
Se promoverá un trato diferencial y preferencial para los grupos vulnerables y los 
sujetos de especial protección constitucional.

d) Inclusión.Elderechofundamentalalaeducaciónsegarantizaráatravésdepolíticas pú-
blicas que eliminen cualquier barrera, exclusión, discriminación o segregación que 
impida o dificulte acualquier persona el goce ydisfrute desus derechos. La inclusión 
promoverálapresencia,participación,promoción,desarrolloyaprendizajeexitosode 
todaslaspersonasydelosmiembrosdelacomunidadeducativaindependientemente 
de su origen, religión, grupo étnico,sexo, orientación sexual, género, discapaci-
dad, capacidad o talento excepcional, trastorno específico del aprendizaje o del 
comportamiento, o alguna condición de salud adversa, entre otras. Los criterios de 
acceso, permanencia y graduación establecidos por las instituciones de educación 
superior, siempre y cuando sean razonables y justificadas, no deben considerarse 
contrarios a este principio.

e) Pertinencia. La educación deberá responder a las expectativas y necesidades de la 
sociedad, atendiendo a los planes y políticas del Estado, respetando la diversidad 
en todas sus formas y contemplando el desarrollo tecnológico y científico.

f) Autonomía Escolar. Es la capacidad de la escuela para decidir su propósito, su 
proyectoeducativo,laorganizacióndelplandeestudios,lasmetodologíasyambientes 
que posibiliten los aprendizajes necesarios para una vida digna, al igual que las 
maneras de organizarse alrededor del gobierno escolar.

g) Autonomíadelasinstitucionesdeeducaciónsuperior.Segarantizalaautonomía 
de las instituciones de educación superior de acuerdo con lo dispuesto en la 
Constitución Política y la ley.
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h) Interculturalidad.Elderechofundamentalalaeducacióngarantizaráalosactoresdel 
sistemaeducativoelreconocimiento,respetoyvaloracióndelossaberes,experiencias 
yconocimientosculturalesadquiridosdesusprácticascomunitariascomocontribución 
al proceso de creación de la identidad nacional y al fortalecimiento del dialogo 
intercultural que conduzcan a un proceso dialéctico de constante interacción y 
aprendizaje de los diferentes saberes y sistemas.

i) Identidad cultural. Se reconocen, valoran y reafirman los saberes, tejidos y 
conocimientospropiosdelascomunidadesétnicasquesedesarrollanenelmarcodel 
Sistema Educativo Indígena Propio SEIP y de los procesos de etnoeducación de 
las comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, así como de las 
comunidadesROM,paralograrunaeducaciónquerespeteyprotejalariquezacultural y 
lingüística de la Nación colombiana.

j) Protección alas comunidadescampesinas. Para las comunidades campesinasse 
garantizará el derecho a la educación de calidad y pertinente como derecho fun-
damental, respetando sus costumbres y saberes.

k) Eficiencia.Elsistemaeducativodebeprocurarporelmejorusosocialyeconómicode los 
recursos, servicios y tecnologías disponibles.

l) Progresividad. Se garantizará de manera gradual la ampliación de la oferta y la 
cobertura real en la educación, la mejora en su prestación, y la reducción gradual y 
continua de barreras culturales, sociales, económicas, geográficas, administrativas y 
tecnológicas que impidan el goce efectivo del derecho fundamental a la educación.

m) Sostenibilidad.ElEstadodispondrá,porlosmediosquelaleyestimeapropiados,los 
recursos necesarios y suficientes para asegurar progresivamente el goce efectivo del 
derechofundamentalalaeducación,deconformidadconlasnormasconstitucionales 
de sostenibilidad fiscal.

n) Gratuidad. El Estado garantizará de forma progresiva y con criterios de equidad 
la educación gratuita en todos sus niveles.

o) Enfoque territorial. El sistema educativo adoptará estrategias, herramientas y 
prácticas que reconozcan las particularidades y contextos propios de cada territorio, 
en coherencia con la visión y las dinámicas de sus poblaciones de acuerdo con las 
dimensiones económica, social, cultural, política, ambiental y geográfica.

p) Transparencia. Los establecimientos e instituciones públicas, privadas y mixtas, 
sus comunidades y actores que conforman el sistema educativo deberán garantizar 
una gestión clara, pública e imparcial.

q) Enfoque de género. La educación promoverá las relaciones de igualdad de género 
visibilizandolasnecesidadesespecíficasdelasmujeresydeloshombresparasuperar las 
relaciones de poder injustas y desiguales que se dan entre los géneros.

r) Perspectiva de diversidad. La educación comprenderá y reconocerá la diversidad 
como condición inherente al ser humano y su desarrollo en los contextos sociales, 
económicos y culturales, para transformar desigualdades que afectan el ejercicio 
del derecho a la educación.
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s) Democracia. El gobierno y la gestión de la educación deberán ser democráticos 
y participativos, acordes con la regulación aplicable.

t) Libertad de cátedra. Se garantizará la libertad de cátedra de conformidad con la 
Constitución Política y la ley.

CAPÍTULOII
Elementosesenciales,derechos,deberesyobligaciones

Artículo6°.Elementosesenciales.ElderechofundamentalalaEducacióntienelossiguientes 
elementos esenciales interrelacionados para su garantía:

a) Asequibilidad(Disponibilidad)

b) Accesibilidad(Nodiscriminación,condicionesmateriales,económicasygeográficas)

c) Aceptabilidad(CalidadeIdoneidad)

d) Adaptabilidad(PermanenciayAdecuación)

Artículo7°.Asequibilidad(Disponibilidad).Representalagarantíadeunsistemaeducativo 
con establecimientos e instituciones, así como los recursos financieros, administrativos y 
talentohumano,idóneosysuficientesparaqueencualquierpartedelterritorionacionaldonde 
hayaunniño,niña,jovenoadultoselegaranticeelderechoalaeducación.Contemplacomo mí-
nimo los siguientes aspectos:

a) Garantizar la adecuada cobertura educativa y asegurar las condiciones necesarias 
para su acceso y permanencia.

b) Garantizar de manera prioritaria la escuela presencial como espacio fundamental 
de socialización y de intercambio.

c) Garantizar programas de alimentación y trasporte escolar en los niveles de la 
educación preescolar, básica y media, y, progresivamente se podrá extender a otros 
niveles, tipos y modalidades de atención de la educación.

d) Asegurarlaexistenciadeinfraestructurafísicaytecnológicaparaque,encasodeser ne-
cesario,sepresteenlasmodalidadesasistidasporlastecnologíasdelainformación y las 
comunicaciones.

e) Garantizarlosserviciosadministrativosnecesariosparaelfuncionamientocontinuodel 
proceso educativo.

f) Invertir recursos suficientes para garantizar la materialización efectiva del derecho 
fundamental a la educación.

Artículo 8°. Accesibilidad (no discriminación, condiciones materiales, económicas 
y geográficas)Laeducacióndebeestaralalcancedetodaslaspersonasdeformaprogresiva, con 
igualdad de oportunidades sin ningún tipo de discriminación y con total respeto por la 
dignidad humana. La accesibilidad al derecho fundamental de la educación comprende 
además las acciones afirmativas para los grupos vulnerables, los sujetos de especial protec-
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ción constitucional, la diversidad y el pluralismo cultural. Contempla como mínimo los 
siguientes aspectos:

a) Imposibilidad de restringir el acceso al derecho a la educación en ninguna circuns-
tanciaquenoestérelacionadaconlaprogresividaddequetratalaConstitución Política y 
esta ley, o en criterios razonables y justificados que no trasgredan otros principios 
constitucionales.

b) La educación debe ser accesible a todos los habitantes, sin ningún tipo de discri-
minación, especialmente a los grupos más vulnerables de hecho y derecho.

c) Garantizar el derecho a la educación en una localización geográfica de acceso 
razonable o por medio de la tecnología.

d) Eliminarlasbarrerasdeaccesoaunaeducaciónencondicionesdignasparatodaslas 
personas sin excepción.

Artículo 9°. Aceptabilidad (Calidad e Idoneidad). El Estado deberá promover y vigilar 
la calidad de las metodologías y procesos educativos para que estos resulten pertinentes 
y adecuadosa la comunidad ya su contexto regional ycultural, garantizando el respeto de 
los derechos humanos y de los sistemas educativos propios, de quienes participen en ellos. 
Contempla como mínimo los siguientes aspectos:

a) Garantizarquelosprogramasdeestudioylosmétodospedagógicosseanaceptables, 
pertinentes, adecuados culturalmente, flexibles y de calidad.

b) Garantizarquelosylasdocentesseanpersonasconidoneidadacadémicadeacuerdo 
conelnivelomodalidadcorrespondiente,asícomoconidoneidadéticaypedagógica.

c) Desarrolloadecuadodelafuncióndeinspección,vigilanciaycontroldelproce-
so educativo.

d) Promoverladignificación,profesionalizaciónyformaciónintegralde-
lasylosdocentes.

e) Promovereldesarrolloyformaciónintegraldelasylosdocentes.

f) Garantizarlaetnoeducaciónylaexistenciadesistemaseducativospropios,dondese 
reconozca y proteja los saberes, tejidos y conocimientos culturales

g) Impulsar una formación integral que incluya el desarrollo humano en sus 
múltiplesdimensiones.

Artículo 10°. Adaptabilidad (Permanencia y Adecuación). La garantía del dere-
cho fundamentalalaeducacióndebebuscarlapermanenciadelosylasestudiantesenelsistema 
educativoparalocualdeberáadaptarseasuscondiciones,deacuerdoconsusnecesidades



291

Rev. hist.edu.latinoam - Vol. 25 No. 41, julio - diciembre 2023 - ISSN: 0122-7238 - pp. 281 - 300

Documentos

individuales, sociales, económicas y al contexto regional y cultural. Contempla como 
mínimo los siguientes aspectos:

a) Propiciar las condiciones para que las y los estudiantes permanezcan en el pro-
ceso educativo.

b) Adaptar el Sistema Educativo a las necesidades e intereses particulares de los 
participantes y a la diversidad étnica, cultural y ambiental de los territorios.

c) Adopción de medidas destinadas a garantizar que la educación sea adecuada 
culturalmente para las comunidades étnicas.

d) Adopción de ajustes razonables para las personas que requieren de apoyos para 
el desarrollo y el aprendizaje, especialmente estudiantes con discapacidad, con 
capacidad o talento excepcional, con trastorno específico del aprendizaje o del 
comportamiento o que por condición de salud lo requieran.

e) Expedirloscertificadosescolares,académicosyotrosdocumentosnecesariosparael 
acceso, permanencia y graduación del sistema educativo.

f) Procurar en todos los niveles educativos una atención integral al estudiantado con 
políticas públicas dirigidas al bienestar y a la formación con dignidad.

g) Prohibicióndecastigosfísicosytratossegregacionistas,humillantesodegradantes.

h) Prohibicióndeimponersancionesqueatentencontraladignidad,igualdadyeldebido 
proceso de los estudiantes.

Artículo 11º. Derechos de las personas relacionados con el respeto, protección, 
garantía y ejercicio del derecho fundamental a la educación. Las personas tienen los 
siguientes derechos relacionados con el respeto, protección,garantía y ejercicio del derecho 
fundamental a la educación:

a) Recibirunaeducaciónencondicionesdeigualdad,adecuada,oportunaydecalidad.

b) Formarseenambientestolerantesyderespetomutuoquepermitanellibredesarrollo 
de la personalidad, la libre expresión y garanticen la integridad física y moral.

c) Recibiratenciónpsicosocialyorientaciónsocioemocional.

d) Acceder a una educación inclusiva que valore y respete la diversidad, acorde 
con las necesidades de la comunidad a la que se dirige y su contexto social.

e) Participardemaneraactivaydecisivaenlavidademocráticayelgobiernodelos estable-
cimientos e instituciones de educación.

f) Alalibertaddeasociaciónyalrespetointegraldetodossusderechos.

g) Obtener información clara, apropiada y suficiente para la garantía del derecho a 
la educación.

h) AccederalosmecanismosconquecuentenlosestablecimientosylasInstitucionesde 
educación para garantizar la permanencia, promoción y graduación.
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i) Garantizar el derecho de las comunidades campesinas a recibir una educación que 
permita la defensa de su cultura y su relación con la tierra a partir de las prácticas 
socioculturalesysuvinculaciónconelterritorioconmodelosdeenseñanzaacordesa sus 
contextos locales.

j) Acceder al sistema educativo sin verse sometidos a situaciones de índole dis-
criminatorio,enigualdaddeoportunidadesydeacuerdoconsuspropios intereses y 
capacidades.

Artículo 12º. Deberes y obligaciones del Estado. El Estado es responsable de res-
petar, proteger y garantizar progresivamente el goce efectivo del derecho fundamental a la 
educación y para ello deberá entre otros:

a) Formular,implementaryevaluarlaspolíticaspúblicasquepromuevanelgoceefectivo 
del derecho a la educación, para ello garantizará el acceso y permanencia en los 
distintosnivelesdeeducaciónydesarrollaráestrategiasdiversaseinclusivasparaque 
todas las personas tengan iguales oportunidades de aprendizaje durante toda 
la vida y contribuyan a la superación de situaciones de injusticia, marginación, 
estigmatización, violencias basadas en género y otras formas de discriminación.

b) Expedir la regulación y adoptar los instrumentos de política pública indispensables 
para financiar el derecho a la educación y que garanticen el flujo de recursos para 
cubrir las necesidades de la población en esta materia.

c) Ejercer una adecuada inspección, vigilancia y control mediante los órganos, orga-
nismos y/o las entidades competentes para el efecto.

d) Establecer mecanismos de respeto, protección y garantía para prevenir y evitar la 
violación del derecho fundamental a la educación.

e) Propiciar condiciones para la inclusión al Sistema Educativo colombiano de los 
y las estudiantes con discapacidad y capacidades excepcionales, garantizando 
el acompañamiento en el tránsito por los diferentes niveles y modalidades de 
la educación.

f) Propiciar la adecuación del Sistema Educativo colombiano a las condiciones los 
estudiantesquerequierandeapoyosespecíficosparaeldesarrollooelaprendizajey ga-
rantizar su derecho a la educación.

g) Propiciar condiciones para la inclusión al Sistema Educativo colombiano de los y 
las estudiantes cuya incorporación sea de manera tardía, garantizando el acompa-
ñamiento en el tránsito por los diferentes niveles y modalidades de la educación.

h) Velar por el cumplimiento de los elementos esenciales y los principios del derecho 
fundamental a la educación.

i) Desarrollar acciones para la materialización del derecho a la educación en zonas 
rurales o aisladas, asegurando la calidad, pertinencia e igualdad.

j) Realizarseguimientoalaevolucióndelascondicionesdelprocesoeducativo.
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k) Hacerseguimiento,realizarevaluaciónypropiciarlosajustesparaelavancecontinuo 
en la garantía y calidad del derecho, para lo cual podrá disponer de sistemas de 
información que contribuyan a la toma de decisiones con base en datos fiables y 
estadísticos.

l) Velarporlaparticipacióndelosactoresdelsistemaeducativoenlavidaygobiernode los 
establecimientos e instituciones de educación.

Artículo 13º. Deberes y obligaciones de las personas, la familia y la sociedad en 
el respeto, protección, garantía y ejercicio del derecho fundamental a la educación. 
AdemásdelosdeberesyobligacionesconsagradasenlaConstituciónPolíticadeColombia, las 
personas, la familia y la sociedad tienen los siguientes deberes relacionados con el respeto, 
protección, garantía y ejercicio del derecho a la educación:

a)  Los padres, madres, cuidadores o tutores son responsables del ingreso y corres-
ponsables en la permanencia de las niñas, niños y adolescentes en los niveles de 
educación inicial, básica y media.

b) La responsabilidad de cada persona al ingresar al sistema educativo de cumplir con 
lasobligacionesacadémicasytodasaquellasprevistasenlosreglamentosyestatutos delo-
sestablecimientoseducativosylasinstitucionesdeeducaciónsuperior alasque acceda.

c) Procurarporsudesarrollointegralypersonalparaelfinúltimodellogrodelafelicidad en 
su proyecto de vida.

d) Promover una cultura democrática y de respeto por las diferencias y los dere-
chos humanos.

e) Participarenlavidaygobiernodelosestablecimientoseinstitucionesdeeducación.

f) Asumirrelacionesarmónicasyrespetuosasenlacomunidadeducativa,basadasenla 
dignidad de las personas.

g) Cuidar y proteger la vida e integridad propia y la de los demás los miembros de 
la comunidad educativa.

CAPÍTULOIII
Derechofundamentalalaeducaciónensusdistintosniveles

Artículo14º.DerechoFundamentalalaEducaciónInicial.Laeducacióninicialenelmarco 
de la atención integral a la primera infancia es un derecho fundamental de las niñas y de 
los niños menores de seis (6) años. El Estado garantizará de forma progresiva los dos ciclos 
de laeducacióninicial contemplandoesquemasdefinanciaciónycofinanciaciónentrelaNación 
y el territorio.

El primer ciclo comprenderá desde el nacimiento hasta cumplir los tres (3) años. El se-
gundo comprenderádesdelostres(3)añoshastaantesdecumplirlosseis(6)añosenlossiguientes 
grados de preescolar:

a) Prejardín.



294

Rev. hist.edu.latinoam - Vol. 25 No. 41, julio - diciembre 2023 - ISSN: 0122-7238 - pp. 281 - 300

Documentos

b) Jardín.

c) Transición.

Parágrafo. Entreloscero(0)ylostres(3)añosdeedad,enelmarcodelaatenciónintegral, laedu-
cacióninicialsebasaráenlasactividadesdejuegoyexploraciónenelhogar,laescuela yelespaciopú-
blico,deberállegaratodoslosniñosyniñasparagarantizareldesarrollopleno de capacidades que 
le acompañarán a lo largo de la vida.Para ello es necesario articular esfuerzos administrativos 
y financieros entre el Sistema Nacional de Bienestar Familiar, el Sistema de Salud, el Sistema 
Educativo y otros sistemas, en todos sus niveles y entidades involucradas.

Artículo15º.Derechofundamentalalaeducaciónbásica.Laeducaciónbásicaobligatoria 
corresponde a la identificada en el artículo 356 de la Constitución Política como educa-
ción primariaysecundaria;comprendenueve(9)gradosyseestructuraráentornoauncurrículo, 
conformadoporlasáreasfundamentalesdelconocimiento,losproyectospedagógicosydela 
actividad humana.

El Estado propenderá por una educación básica que consolide en todas las Instituciones 
educativas de manera progresiva la formación integral y el desarrollo del ser a través de 
las artes, la cultura, el deporte y la formación en el uso de tecnologías de la información 
y comunicaciones, en el marco de la autonomía institucional y la libertad de enseñanzas.

Artículo 16º. Derecho fundamental a la educación media. La educación media será 
obligatoria y comprende dos grados, el décimo (10°) y el undécimo (11°) en los cuales se 
podrá avanzar en la educación posmedia. Tiene como fin la comprensión de las ideas y 
los valores universales y la preparación para la continuidad del educando hacia la educa-
ción posmediaoalmundodeltrabajoconénfasisendiferentescamposdelsaber,delsaberhacer 
y del saber ser.

El Estado consolidará sistema de articulación entre la educación media y la posmedia 
que propenda por el acceso progresivo de los estudiantes a esta última, la cual comprende 
la educación para el trabajo y el desarrollo humano, la formación para el trabajo y la 
educación superior.

Parágrafo. La articulación puede suceder después del grado de bachiller e incluir el 
grado duodécimo (12º) y décimo tercero (13º) en las Escuelas Normales Superiores y en 
otras instituciones de educación posmedia.

Artículo 17º. Derecho fundamental a la educación superior. Comprende el acceso, 
permanencia y graduación de las personas en los programas de nivel técnico profesional, 
normalista superior, tecnológico y universitario. El Estado garantizará en forma progresiva el 
derecho fundamental a la educación superior de acuerdo con la regulación para este nivel, 
reconociendo además las cualificaciones y saberes. Las Escuelas Normales Superiores tendrá-
nunrégimenespecialqueseexpediráconposterioridadalaentradaenvigenciadela presente ley.
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CAPÍTULOIV
Equidadsocialyterritorial

Artículo 18°Equidad. ElEstadoytodas susautoridadesentodos losniveles promoverálas 
condiciones necesarias para el cierre de brechas de forma real y efectiva a favor de grupos 
discriminados o marginados. Para tal fin adoptará las siguientes medidas:

a) La Financiación de la educación se realizará de forma equitativa con criterios 
diferenciales para el cierre de brechas y/o desigualdades.

b) Adaptarelsistemaeducativoensituacionesdeemergenciaparalograrsusuperación a 
la mayor brevedad posible.

c) Las Instituciones de Educación priorizarán actividades de investigación y extensión 
para la mejora de los niveles de educación y la solución pronta de la problemática 
social en las diferentes regiones y en particular en los sectores históricamente 
discriminados.

Artículo19°.Derechofundamentalalaeducacióncampesinayrural.ElEstadoadoptará 
políticas,planes,programasyestrategiasqueseajustenalasnecesidadesyparticularidades del 
campesinado como sujeto de derechos y de especial protección y de la población rural, 
con el fin de garantizar su derecho a la educación, reducir las desigualdades y promover el 
derecho a la educación en las zonas campesinas y rurales que aporten al desarrollo y a la 
construccióndepazterritorial,reconociendosuparticularrelacionamientoconlatierrabasado 
en la producción de alimentos en garantía de la soberanía alimentaria, sus formas de 
territorialidad campesina, condiciones geográficas, demográficas, organizativas y culturales 
que lo distingue de otros grupos sociales.

Artículo 20º. Derecho fundamental a la educación para jóvenes, adultos y perso-
nas mayores.ParaerradicarelanalfabetismoyaseguraroportunidadeseducativaselEstado,los 
establecimientos educativos, las instituciones de educación y demás procesos educativos 
procurarádisponerdelasherramientasindispensablesporciclos,nivelesymodalidades,para 
atender de manera particular y con los ajustes razonables que sean pertinentes, las necesida-
desypotencialidadesdetodaslaspersonasquepordiversascircunstanciasno cursaron niveles del 
sistema de educación, durante las edades fijadas regularmente para cursarlos o de aquellas 
personas que deseen mejorar sus aptitudes, enriquecer sus conocimientos y mejorar sus 
aptitudes, y enriquecer sus conocimientos y mejorar sus competencias.

Artículo 21º. Derecho a la educación de las víctimas del conflicto armado interno. 
Los actores del Sistema Educativo adoptarán acciones afirmativas para eliminar las barreras 
de acceso, permanencia y graduación de las víctimas del conflicto armado y garantizar el 
goce efectivodelderechofundamentalalaeducaciónentodossusnivelesymodalidades,teniendo 
en cuenta sus condiciones económicas, sociales, socio emocionales y geográficas.

Artículo 22º. Derecho fundamental a la educación para personas privadas de 
libertad. El Estado garantizará el derecho a la educación de todas las personas privadas de 
libertad, para promover su formación integral y el ejercicio pleno de sus derechos

Artículo 23º. Derecho de los pueblos étnicos a participar en el diseño de sistemas 
educativos propios. Conforme con los fundamentos constitucionales, el Estado reconoce 
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y protege los valores, prácticas, saberes y tejidos sociales, culturales, religiosos, diversidades 
lingüísticas y espirituales propios de los pueblos y comunidades étnicas, los cuales, se 
garantizarán a través de los sistemas, estrategias y modelos de formación que se adopten 
con la participación y cooperación de los pueblos y comunidades étnicas conforme a 
los mecanismos, espacios y estructuras definidas por estas. Estos programas especiales 
de formación y sistemas, en el marco de las disposiciones del derecho internacional, y 
lineamientos constitucionales deberán comprender y atender las condiciones sociales, 
culturales,históricas y necesidadesconcretas de los pueblos interesados en el ámbito de un 
Estado Social de Derecho, participativo y pluralista.

Artículo 24º. Derecho fundamental a la educación para personas con discapacidad. 
El sistema educativo dispondrá de las ofertas, los procesos, apoyos y ajustes razonables, 
que garanticen las mejores condiciones de desarrollo y aprendizaje para todas y todos los 
niños, niñas, adolescentes, jóvenes y adultos, que permitan una educación de calidad, en 
el marco de la inclusión y equidad en la educación.

El Estado, los establecimientos e instituciones educativas trabajarán por eliminar todas 
aquellasbarrerasactitudinales,comunicativasydeinfraestructura,delsistemaeducativoque 
puedan impedir el acceso, la participación el desarrollo y el aprendizaje de todos los es-
tudiantes y que, por tanto, no permitan ni fomenten una educación de calidad para las 
personas con discapacidad.

Artículo 25º. Derecho fundamental a la educación para personas con talentos 
o capacidades excepcionales y doble excepcionalidad. En el marco de la inclusión y 
equidad,elSistemaEducativopropenderáporampararelderechofundamentalalaeducación a 
las personas con capacidades y talentos excepcionales y de doble excepcionalidad, en la 
oferta general, a través de las orientaciones y garantías técnicas, administrativas y pedagógicas 
que propendan por ajustes razonables, el reconocimiento y el desarrollo del potencial de 
aprendizaje excepcional contemplando sus intereses, aptitudes cognitivas y habilidades, 
en coherencia con el contexto en que se encuentre la persona.

Artículo 26º. Derecho fundamental a la educación para personas con trastornos 
específicos del aprendizaje. En el marco de la inclusión y equidad, el Sistema Educati-
vo propenderá por garantizar el derecho fundamental a la educación a las personas con 
trastornos específicos del aprendizaje en la oferta general, a través de las orientaciones y 
garantías técnicas, administrativas y pedagógicas que aseguren los ajustes razonables para 
el acceso, participación, promoción y egreso del sistema.

Artículo 27º. Derecho fundamental a la educación para personas en condición de 
enfermedad. En elmarco delainclusión yequidad, el Sistema Educativo ydemás procesos 
educativos propenderá por garantizar el derecho fundamental a la educación a las personas 
en condición de enfermedad tanto en la oferta general como en la oferta hospitalaria 
domiciliaria,atravésdelasorientacionesygarantíastécnicas,administrativasypedagógicas que 
aseguren los ajustes razonables para el acceso, participación, promoción y egreso del sistema.
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CAPÍTULOV
Formaciónintegral

Artículo 28º. Formación integral en todos los niveles y modalidades. En todas las 
modalidades y niveles educativos se fortalecerán las capacidades básicas cognitivas, lecto 
escritoras, matemáticas, científicas, tecnológicas, digitales y el bilingüismo; así como las 
capacidades ciudadanas y socioemocionales, la educación física, el deporte, las artes, las 
culturas y los saberes.

La educación garantizará el desarrollo integral de niñas, niños, adolescentes, jóvenes y 
adultos, sin importar su condición socioeconómica, de salud, de discapacidad, de trastornos 
específicos del aprendizaje o del comportamiento, de capacidades o talentos excepcionales. 
Los docentes deben realizar los ajustes razonables en todos los niveles de la educación 
reconociendo la variabilidad del aprendizaje y la multidimensionalidad de las personas. 
Para ello es necesario articular el sistema educativo en todos sus niveles territoriales y 
entidades involucradas, los esfuerzos del Sistema Nacional de Bienestar Familiar, el Sistema 
de Seguridad Social en Salud y el Sistema Educativo.

Elderechoalaeducaciónensucontenidoyformagarantizarálaformaciónampliayholística 
ypropenderáporlaformacióncrítica,elreconocimientodeloscontextos ysupreservacióno 
transformación en correspondencia a las necesidades de las comunidades y el territorio.

Parágrafo. Siempre que se garantice la no exclusión, segregación o discriminación, 
el derecho a la formación integral en los niveles de educación inicial, básica y media se 
permitirán, con la debida regulación, las formas alternativas de educación diferentes de la 
escuela tradicional.

Artículo 29º. Formación en ciencia, tecnología e innovación. En todos los niveles 
y modalidades de la educación se desarrollarán las capacidades de formular preguntas y 
responderlas con base en evidencia desde diferentes perspectivas de los saberes, como ele-
mentoesencialparaeldesarrollodelacienciaypertinentesparaelbuenviviryeldesarrollo humano 
en la Nación y sus territorios.

La cultura digital, las habilidades digitales y la alfabetización mediática e informacional, 
así como el derecho al internet, son parte esencial de la educación.Para la formación de una 
cultura ciudadana y democrática de ciencia, tecnología e innovación se deberán articular 
los esfuerzos administrativos y financieros del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, el sector de las tecnologías de la información y las comunicaciones y el sistema 
educativo en todos sus niveles territoriales y entidades involucradas.

Laciencia,latecnologíaylainnovaciónsonfacilitadoresparaimplementarajustesrazonables 
que garanticen la transformación de prácticas y culturas para una educación inclusiva 
de calidad.

Artículo 30º. Formación en las artes, las culturas y los saberes En todos los niveles 
y modalidades delaeducaciónesesenciallaformaciónenlasartes,lasculturasylossaberes desde 
los diferentes contextos de la nación multiétnica y pluricultural para el desarrollo de la 
sensibilidad estética, la comprensión artística, el desarrollo cognitivo y psicomotor activo, 
la valoración del patrimonio material e inmaterial de la humanidad, de la Nación y de 
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sus territorios,yparalaadquisicióndehabilidadesydestrezasparalaproducciónyexpresiónen 
todas las personas. Para ello es necesario articular los esfuerzos financieros del sistema 
de formación artística y cultural y el sistema educativo en todos sus niveles territoriales y 
entidades involucradas.

Artículo 31º. Formación ciudadana y para la paz. Con el propósito de fortalecer la 
democracia y la paz, en el marco del derecho a la educación se debe garantizar a todas las 
personas la formación ciudadana, socioemocional y para la reconciliación.

Eldesarrollodecapacidadesciudadanasincluyelaformacióndelaidentidadenladiversidad, 
reconociendo la nación mestiza, las comunidades campesinas, indígenas, negras, afrodes-
cendientes, raizales y palenqueras, y las personas migrantes; el respeto por la dignidad 
humana y los derechos de las personas; la lucha contra la discriminación por sexo, género, 
raza, religión,origen u opinión política; la valoraciónde la vida de todos losseres de la 
naturaleza, la acción climática y la sostenibilidad ambiental; la conciencia y autonomía del 
propio cuerpo y la sexualidad, y las capacidades para la participación social y política en 
lo local, nacional y global.

Laeducaciónparalapazylareconciliación,enunasociedadquehavividoconflictosarmados 
prolongados, involucrará la comprensión de los impactos de la violencia, en particular la 
perspectiva de las víctimas; entender la historia reciente de la nación y sus territorios; y 
construir la ética de la verdad, la justicia restaurativa y un aprendizaje que contribuya a 
la no repetición. Las competencias socioemocionales se requieren para aprender a escu-
char, a aceptarlasdiferencias,aserempáticosconelsufrimientoajenoyareconocerygobernar-
las emociones.

ParacumplirestefinsearticularánlosesfuerzosdelSistemaNacionaldeBienestarFamiliar, 
elSistemadeSeguridadSocialenSalud,lasinstitucionesdelapaz,lasvíctimas,losderechos hu-
manos,laseguridadylajusticiayelSistemaEducativo,entodossusnivelesterritorialesy entidades 
involucradas.

Artículo 32º. Actividad física, recreación y deporte. El Estado garantizará el derecho 
fundamentalalaeducaciónfísicaylaprácticadelaactividaddeportivaylarecreaciónentodo elci-
clovitaldelaspersonas,conmirasapromoversuformaciónintegral,prevenciónensalud mental 
y hábitos de vida y alimentación saludables, en forma sistemática, planificada y organizada, 
así como la conciencia de su cuerpo.

Para ello, es necesario articular los esfuerzos de los sectores de salud, deporte y educación 
en todos sus niveles territoriales y entidades involucradas.

CAPÍTULOVI
Disposicionesespeciales

Artículo 33º. Bienestar integral y dignificación de la labor docente y directiva 
docente. El Estado propenderá por mejorar las condiciones de bienestar para las y los 
docentes, directivos docentes y sus familias, al igual que promoverá políticas de formación 
que contemplen el ser, el hacer y el saber, como parte de la dignificación de su labor con la 
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finalidad de alcanzar la valoración colectiva de la importancia de su rol y vocación como 
intelectual de la sociedad.

Artículo 34° Progresividad. De conformidad con los tratados de derechos humanos 
ratificados por Colombia, el Estado y todas las autoridades propenderán por la adopción 
de todaslasmedidasnecesariasparagarantizarelderechoalaeducaciónentodossusniveles.

Artículo35°Facultadesextraordinarias.Deconformidadconlodispuestoenelnumeral10 
delartículo150delaConstituciónPolítica,revístesealPresidentedelaRepúblicadeprecisas fa-
cultades extraordinarias por el término de seis (6) meses, contados a partir de la fecha 
de entrada en vigencia de la presente ley para que expida normas con fuerza de ley que 
establezcan las fuentes, esquema de financiación y los plazos para la materialización del 
derecho fundamental a la educación en todos sus niveles, las rutas de articulación entre la 
educación media y posmedia, y el régimen especial de las Escuelas Normales Superiores.

Artículo36º.Vigenciayderogatorias.Lapresenteleyrigeapartirdesupublicaciónyde-
roga las disposiciones que le sean contrarias.




